
REPUBLICA DE COLOMBIA 

libertod y Orden 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

041 21 FEB. 2019 

"Por la cual se impone una sanción al señor MAURICIO HIGUERA CARDENAS, y se adoptan 
otras determinaciones" 

La Directora Teritorial Caribe de Parques Nacionales Naturales de Colombia, en ejercicio de la 
función policiva y sancionatoria que le ha sido asignada mediante Decreto 3572 de 2011, Ley 1333 
de 2009 y, Resolución No. 0476 de 2012 y 

CONSIDERANDO 

1.COMPETENCIA 

Que mediante Ley 99 de 1993 se creó el Ministerio del Medio Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible 
Colombia, de conformidad con el Decreto 3572 de 2011. 

sector al cual se encuentra adscrito Parques Nacionales Naturales de 

Que el Decreto 3572 del 27 de septiembre de 2011 asignó las funciones de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, entre las cuales se encuentran las relacionadas con la administración y 
manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y le atribuyó funciones policivas y 
sancionatorias en los términos fijados por la ley y los reglamentos. 

Que la Resolución 0476 del 28 de diciembre 2012, en su articulo quinto dispone. "Los Directores 
Territoriales en materia sancionatoria conocerán en primera instancia los procesos sancionatorios 
que se adelanten por las infracciones a la normatividad ambiental y por los daños ambientales que 
se generan en las áreas protegidas asignadas a la dirección territorial a su cargo, para lo cual 
expedirán los actos administrativos de fondo y de trámite que se requieran." 

Que el Parque Nacional Natural Tayrona es una de las åreas que integran el Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, declarado y delimitado mediante Resolución Ejecutiva N°191 de 1964 
proferida por la Junta Directiva del INCORA, y aprobada mediante Resolución Ejecutiva N° 255 del 
mismo año, bajo la denominación de Parque Nacional Natural Los Tayrona, posteriormente, se 
refrendó la declaratoria del parque mediante Acuerdo N° 04 del 24 de abril de 1969 proferido por la 
Junta Directiva del INDERENA, el cual fue aprobado por la Resolución Ejecutiva N° 292 del 18 de 
Agosto de 1969 del Ministerio de Agricultura, estableciendo sus linderos y nombre actual. 

Que de acuerdo a lo establecido en el concepto técnico No. 20172400002566 del 28 de noviembre 
de 2017, se establece un diagnóstico situación del limite cartográfico del PNN Tayrona, en la que se 
indica que: "por lo anteriormente expuesto y de acuerdo a la resolución 0292 del 18 de agosto de 
1969, se precisa el poligono a escala 1:25000 que delimita el Parque Nacional Natural Tayrona. 

Que el articulo primero de la Ley 1333 de 2009, fija la potestad sancionatoria en materia ambiental, 
entre otras autoridades a la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 
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2. ANTECEDENTES: 

Inicio de investigación 

Que mediante Auto No 037 del 27 de abril de 2012, la jefatura del Parque Nacional Natural 
ayrona, resolvió legalizar una medida preventiva e inició una investigación de carácter 
administrativo ambiental contra MAURICIO HIGUERA CARDENAS. 

Cue mediante Oficio PNN TAY-195 del 04 de mayo de 2012, el jete del Parque Nacional Natural 
Tayrona, citó al señor MAURICIO HIGUERA CARDENAS, para que se notificara personalmente del 
Auto No 037 del 27 de abril de 2012. 

Ue el dia 16 de mayo de 2012, se notificó personalmente al señor MAURICIO HIGUERA 
CARDENAS, identificado con la cédula de ciudadania No. 71.662.454 de Medellin (Antioquia), del Auto No 
037 del 27 de abril de 2012. 

Que el dia 28 de mayo del 2012, el señor MAURICIO HIGUERA CÁRDENAS, identificado con la 
cédula de diudadania No. 71.662.454 de Medellin (Antioquia), rindió versión libre ante la jefatura del 
Parque Nacional Natural Tayrona, en los siguientes téminos: 

PREGUNTADO Sirvase manifestar a esta oficina si conoce el motivo por el cual fue citado en 
el dia de hoy CONTESTO: Si claro PREGUNTADO quê tiene usted que decir al respecto de 
que en la parte trasera de la cocina se encontró el rebosamiento de una trampa de grasas 
Ocasionando malos olores y contaminación del suelo y visual. CONTESTO: El rebosamiento 
se presentó por causa de un taponamiento de tuberia que desagua hacia la poza séptica, 

manifiesta que una vez imprima 3 fotos las allega a esta entidad. PREGUNTAD0 Puede 
usted informamos que programa de mantenimiento tiene la trampa de grasa y cuando fue el 
ültimo mantenimiento que realizó. CONTESTO Se hace un mantenimiento semanal, pero a 
Cusa del rebosamiento que se presentó en momentos de mayor ocupación de Bukarú y 
utilización de la cocina, estamos comprometidos a hacerlo diariamente, o como nos sea 
indicado. PREGUNTADO Siivase informar a esa oficina que tipo de medidas de mitigación se 
tomaron cuando se detectó que la trampa se estaba rebosando por falta de mantenimiento. 
CONTESTO: Se procedió a quitar el tapón de grasa que obstruia el desagüie y se limpió la 
trampa de grasas. PREGUNTADO: Manifieste que tipo de medidas se tomaron para disminuir 
el impacto ambiental. CONTESTO: Nosotros ante todo buscamos solución a los problemas 
y para nosotros obviamente la cocina es vital porque vivo allá con mi señora, por eso se 
tiene una poza séptica con trampa de grasas y el lavaplatos de la cocina tiene una rejlla 
que no pemite el paso de material orgánico y ali mismo se clasifica material orgánico y 
plástico y otros residuos, por tanto el problema de las aguas generadas está solucionado, como 
se podrá ver en las fotos, el agua corre a la poza séptica sin problema y la zona húmeda que 
era aproximadamente de 10 mts cuadrados ya está solucionada y completamente seco, 
este procedimiento fue fotografñiado y verificado por ALVARO JIMENEZ, de la semana 
del 21 al 25 de mayo del presente año y por lo cual solicito que se haga otra visita para que 
verifiquen que ya está solucionado el problema, el cual fue un problema de mantenimiento 

oportuno de la trampa de grasa que no volverá a suceder. PREGUNTAD0: como se están 
manejando los olores de esa trampa de grasas CONTESTO: En este momento no se presenta 
ningún olor ni se va a presentar ya que la tuberia de drenaje está funcionando bien, evacuando 
el agua hacia la poza séptica. Se aclara en este punto que en Bukarú no hay presencia de 
moscas debido a que el manejo de las aguas y la basura ha sido cuidadoso PREGUNTADO: 
Cuenta la p0za séptica con algún estudio o concepto técnico por parte de esta entidad 
CONTESTADO. El señor Alvaro Jiménez nos colaboró dándonos una referencia para el diseño 
y se construyó en Agosto del año pasado, lo cual era urgente ya que era vitaB para nuestra 
supervivencia, puesto que vivimos en el sitio y se iba a evacuar aguas de la cocina y no 
material orgánico de baños y yo como zootécnista tengo conocimiento de pozas sépticas 
rurales. PREGUNTADO: Que distancia hay de la trampa de grasas a la zona de camping 
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CONTESTO: está en la parte de atrás de la cocina y la zona de camping está alejada de esa 
trampa. PREGUNTADO: tiene usted algo más que agregar a la presente diligencla, CONTESTADO: A mi se me notificó que tengo un acta preventiva del 2009 o del 2012, en esa 
fecha es decir al momento de hacerme el acta de medida preventiva no se me entregó ningun documento, mi esposa recibió el dia 09 o 10 de mayo una citación, la cual me entregó el dia 
Sábado 12 de mayo para que viniera a notificarme del auto No. 037 de 2012. Por último quiero manifestar que el problema ya está resuelto, la poza séptica ya está funcionando bien, lo cual 
pueden verificarlo directamente, Bukarú siempre ha tenido una organización de basuras 
organicas e inorgánicas y que tengan en cuenta que hacemos parte del proceso de justicia paz 

y reparaciÓN, por la violencia que sufrimos por la muerte de nuestro familiar Jorge Humberto 
Higuera antiguo propietario de Paraiso y Bukarú, cuyo actor intelectual fue el paramilitar 
Henán Giraldo ya confesado por él., quien se quedó más de 2 años y medio con posesión de 
las tierras. No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada y firma por los 
que en ella intervinieron, una vez leida y aprobada el acta". 

Formulación de cargos. 

Que mediante Auto No 060 del 15 de agosto de 2012, se formuló el siguiente cargo al señior 
MAURICIO HIGUERA CARDENAS, identfcado con la cédula de ciudadania No. 71.662.454 de Medellin 
(Antioquia) 

CARGO UNICO. El vertimiento de sustancias contaminantes, por el rebosamiento de aguas 
grises alrededor de la trampa de grasa ubicada en el sector de Arecifes dentro del Parque 
Nacional Natura Tayrona, contraviniendo presuntamente el articulo 331 del Decreto 2811 de 
1974; el numeral 1 del articulo 30 del Decreto 622 de 1977. 

Que el dia 07 de septiembre de 2012, se notificó personalmente del auto No 060 del 15 de agosto 
de 2012, al señor MAURICIO HIGUERA CARDENAS, identificado con la cédula de ciudadania No. 
71.662.454 de Medellin (Antioquia). 

Que la jefatura del Parque Nacional Natural Tayrona, dio constancia que el dia 18 de diciembre de 
2012, que el señor MAURICIO HIGUERA CARDENAS, no presentó escrito de descargos en contra 
del auto No 060 del 15 de agosto de 2012 

Que mediante auto No 002 de 15 de enero de 2013, se remiten investigaciones administrativas y 
los procesos sancionatorios de carácter ambiental a la Dirección Territorial Caribe. 

Que mediante auto No 166 de 11 de marzo de 2013, la Dirección Teritorial Caribe, avoco 
conocimiento del expediente No 016 de 2012. 

Que el dia 24 de marzo de 2013, se notificó personalmente del auto No 166 de 11 de marzo de 
2013, al señor MAURICIO HIGUERA CARDENAS, identficado con la cédula de ciudadania No. 
71.662 454 de Medellin (Antioquia). 

.Auto por el cual se decretan pruebas. 

Que mediante Auto No 243 de 31 de marzo de 2014, se decretaron las siguientes pruebas 

"ARTICULO SEGUNDO: Decretar y ordenar de oficio la practica de la siguiente prueba: 

1. Citar a interrogatorio de parte al señor MAURICIO HIGUERA CARDENAS, por considerar esta 

prueba necesaria y conducente, para constatar y comprobar a través de dicha dliligencia, los 

hechos que dieron origen al inicio de la presente investigación, previa citación ofectuada por el 

jefe del Parque Nacional Natural Tayrona 
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PARÁGRAFO:(.) 

ARTICULO TERCERO: Téngase como pruebas en el presente proceso administrativo 

ambiental, seguido contra el sefor MAURICIO HIGUERA CARDENAS, identificado con cedula 
de ciudadania No 71.662.454 de Medellin (Antioquia), las siguientes diligencias 

1 Acta de medida preventiva de fecha de 28 de marzo de 2012, impuesta contra el señor 

MAURICIO HIGUERA CÁRDENAS, en el sector de Arecies en el Parque Nacional Natural 
Tayrona. 

2. Concepto técnico emitido con base en la visita ocular realizada en el sector de Arrecifes dentro 
Gel Parque Nacional Natural Tayrona, según lo ordenado mediante auto No 037 del 27 de abril de 
2012. 

3. Versión libre recepcionada al señor Mauricio Higuera Cárdenas, el dia 28 de mayo de 2012, por 

parte de la jefe del Parque Nacional Natural Tayrona" 
Que mediante oficio No 20146720000711 de 29 de agosto de 2014, se citö a notficar 

personalmente del auto No 243 de 31 de marzo de 2014, al señor MAURICIo HIGUERA 
CARDENAS, con anotación del 03 de septiembre de 2014, que el señor HIGUERA, manifestó que 
no firmaria la citación. 

Que mediante edicto fijado el dia 20 de octubre de 2014 y desfjado el dia 31 de octubre de 2014, 
se notificó por edicto al señor MAURICIO HIGUERA CARDENAS, identificado con la cédula de 
ciudadania No. 71.662.454 de Medellin (Antioquia) 

Que el dia 28 de noviembre de 2014, el señor MAURICIO HIGUERA CARDENAS, identificado con la 
cédula de ciudadania No. 71.662.454 de Medellin (Antioquia), se presentó a diligencia de interrogatorio de 
parte, manifestando lo siguiente: 

PREGUNTADO sirvase ma 

cocina se encontró el rebosamiento de una trampa de grasas ocasionando malos olores y 

contarminación del suelo y visual. CONTESTO: Se pide discuilpa por este problema provisional 
que se presentó, el.cual no genero problemas de contaminación de aguas naturales Actualmente 

la Cocina está conectadla al sistema de pozas del camping y está trabajando bien sin rebosamiento 

ni olores I ambién se presentó un infome de los sistemas de manejos de aguas residuales 

PREGUNTADO: Cuenta con un sistema de tratamiento para aguas residuales. CONTESTO: 

Nosotros tenemos un sisema de tratamientos de pozas que dejo el difunto Jorge Higuera, quien 

fue asesinado vilmente por los paramiltares en el 2002. el dejo todas estas instalaciones funcionando 

corectamente. Luego despué�s del asesinato de Jorge Higuera, los paramiitares manejaron 2 años 

y medio frente a funcionaros del Ministerio, kos camping Paraiso y Bukani y luego entregaron a 

la familia lasinstalaciones en estado deplorable, los cuales hemos estado organizando. El 
doctor Jorge Higuera era un economista graduado en la Sorbona de Paris y realizó trabajos 

organizados 

star a esta oficina respecto de que en la parte trasera de la 

de saneamiento de aguas residuales Actualmente se entregó un infome al 

doctor JohnJairo Restrepo sobre la infraestructura de Bukari, incluyendo la parte de manejo de 

las aguas residuales, con el fin de fomalizar estos sistemas de tratamiento, ya que Parques 

Nacionales nunca nos ha entregado requenmientos o sistemas fomales de tratamientos, de 

aguas por elos exigidos. En la carta manifestamos nuestra voluntad de mejorar y de acatar 

las normas ambientales exislentes, tal como hacemos actualmente. PREGUNTADO: Como 

está estncturado ese sistema de tralaniento. CONTESTO: La cOcina està conectada a una trampa de 

grasa y a una poza de aguas residuales que funciona corectamente, sin generar desbordes de aguas 

con olores PREGUNTAD0: El sistema de tratamiento cuenta con estudio de calidad de agua donde se 
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muestre el porcentaje de remoción de la carga contaminante. CONTESTO: No puedo dar esa 
información actualmente. PREGUNTADO: El agua residual que viene del sistema de tratamiento a 
donde es vertida. CONTESTO: a la poza séptica. PREGUNTADO. Sirvase manifestar a esta oficina cual 
es la caracteristicas de esa poza séptica. CONTESTO: Es una poza séptica que fue construida por el 
duerio anterior, es en cemento, pero no puedo dar mayores datos. PREGUNTADO: Sinvase manifestar 
Si le hacen mantenimiento a la poza séptica y cuando fue la última vez que lo hizo. CONTESTO: La 
poza séptica funcionado bien, no se ha hecho mantenimiento, a quien se le hace cada dos dias es a la 
trampa de grasa. PREGUNTADO: Tiene usted algo más que agregar a la presente diligencia, 
CONTEST0: Si, la muerte de Jorge Higuera, la posesión de dos años y medio por parte de los 
paramilitares y el daño de las instalaciones por parte de estos asesinos, está totalmente esclarecida en 
el proceso de justicia, paz y reparación del gobierno y si hay que presentar alguna evidencia, pues 
estamos en capacidad de presentala, No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por 
teminada siendo las diez y diez de la mañana (10:10 a.m) y se fima por los que en ella intervinieron, 
una vez leida y aprobada el acta" 

Informe de criterios. 

Que mediante memorando 20186550002093, la profesional especializada grado 18 de la DTCA, 

allegó informe técnico de criterios para tasación de multas No 20186550002073. 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009, contempla que "Se considera infracción en materia 
ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de 
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 
1994 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en 
los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente.." 

Que el articulo 8 de la Constitución Politica establece la protección de los bienes culturales y los 
recursos naturales, que es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación. 

Que el articulo 79 de la constitución politica, dispone que todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano, para lo cual la ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarla, de tal manera, impone al Estado la obligación de proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservando las áreas de especial importancia ecológica, 
fomentando la educación para el logro de estos fines. 

Que el articulo 80 ibidem, determina que el Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución; previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo las 
sanciones legales exigiendo, cuando haya lugar, la reparación de los daños causados. 

Que el articulo 95 numeral 8 de la citada Carta Politica señiala como deber de la persona y del 
ciudadano: "Proteger los recursos culturales y naturales del pais y velar por la conservación de un 
ambiente sano" 

Que de lo anterior, se colige que el deber de protección de los recursos naturales es un mandato 
constitucional para los particulares y para el Estado, y que al ser nuestro país un estado social de 
derecho sus preceptos son exigibles tanto a unos como a otros, y que constitucionalmente, se ha 
dado una mayor protección a las åreas consideradas de especial importancia ecológica, dentro de 
las cuales se encuentra Parques Nacionales Naturales, razón por la cual las restricciones de uso 
Son mayores al interior de éstas, tal como lo prevé el articulo 331 del Código Nacional de Recursos 
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Naturales Renovables y de Protección del Medio Ambiente (Decreto Ley 2811 de 1974), y el 
Decreto 1076 de 2015. 

Que "la Constitución de 1991 ha sido catalogada como una Constitución ecológica en razón del ugar tan trascendental que la protección del medio ambiente ocupa en el texto superior y, por consiguiente, en el ordenamiento juridico fundado en él, siendo asi que en su articulado se prevé el 
derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines, siendo el Estado el encargado del planificar el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución; y de prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. En estas 
condiciones, el medio ambiente es un bien juridico que es a la vez un derecho de las personas, un 
servicio puüblico y, ante todo, un principio que permea la totalidad del ordenamiento" 

4. DEL ESTADO DE LA MEDIDA PREVENTIVA: 

Que de conformidad con el inciso final del articulo 4 de la Ley 1333 de 2009, Las medidas 

preventivas, por su parte, tienen como función prevenir, impedir o evitar la continuación de la 
Ocurencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atete 
contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana" 

Que asi mismo, el articulo 12 de la ley 1333 de 2009, señala: "Las medidas preventivas tienen por 
objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia 
de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 

humana." 

Que de conformidad con las anteriores disposiciones, a través de acta de medida preventiva del 28 
de marzo de 2012, se impuso medida preventiva contra el señor MAURICIO HIGUERA 
CARDENAS, razón por la cual, mediante Auto No 037 de 27 de abril de 2012, se inició una 
investigación administrativa sancionatoria contra el señor MAURICIO HIGUERA CARDENAS, 
identificado con la cédula de ciudadania No. 71.662.454 de Medellin (Antioquia), por realizar actividades 
prohibidas en el Parque Nacional Natural Tayrona, contraviniendo la normativa ambiental existente. 

Que revisado el presente proceso sancionatorio, se observa que no se ha levantado la medida 
preventiva impuesta mediante acta de medida preventiva referida, por tanto, esta Dirección 
ordenará levantar la misma, debido a que desaparecieron las causas que la originaron. 
Que lo anterior, se fundamenta en lo preceptuado en el articulo 35 la ley 1333 de 2009, el cual 
señala: "Levantamiento de las medidas preventivas. Las medidas preventivas se levantarán de 
oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que han desaparecido las causas que las 

oniginaron" 

5. SANCIÓNY DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
Que teniendo en cuenta que las diligencias y pruebas decretadas de oficio fueron practicadas y las 
pruebas obrantes en el expediente son suficientes para decidir de fondo, esta Dirección procederåa 
determinar la responsabilidad el señor MAURICIO HIGUERA CARDENAS, identficado con la cédula 
de ciudadania No. 71.662.454 de Medellin (Antioquia). 

Que esta Dirección en aras de cumplir con el procedimiento sancionatorio establecido en la 
normativa ambiental vigente y de garantizar la efectividad de los derechos fundamentales del 

Corte Constitucional, MP: MEND0ZA MARTELO, Gabriel Eduardo. Sentencia C703 2010. 
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presunto infractor, tendrá en cuenta el material probatorio que reposa en el expediente sancionatorio 
PNN Tayrona No 016 de 2012. 

Que conforme a las pruebas que reposan en el expediente No 016 de 2012, esta Dirección lega a la 

certeza, de que el señor MAURICIO HIGUERA CARDENAS, identificado con la cédula de ciudadania 
No. 71.662.454 de Medelin (Antioquia), realizó actividad prohibida al interior del Parque Nacional 

Natural Tayrona; contraviniendo de esta manera con la normativa ambiental, quiere decir esto, que las actividades en mención son de aquellas que se consideran infracciones ambientales, tal como lo 

indica el articulo 5 de la ley 1333 de 2009. 

Que en consecuencia de lo anterior, esta Dirección Territorial Caribe adoptara una decisión de 

fondo, teniendo de presente los principios de proporcionalidad y razonabilidad, según los cuales se 
busca la ecuanimidad entre la sanción y el comportamiento del infractor. 

Que las sanciones que establece el articulo 40 de la ley 1333 de 2009 "Por el cual se establece el 

procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones" son las siguientes: 

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios minimos mensuales legales vigentes. 
2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 

3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o 

eg istr 
4. Demolición de obra a costa del infractor. 

5. Decomiso definitivo de especimenes, especies silvestres exóticas, productos y 
subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 

6. Restitución de especimenes de especies de fauna y flora silvestres. 
7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental 

DE LA SANCIÓN DE MULTA 

Que de acuerdo con el articulo 43 de la ley 1333 de 2009, Multa "Consiste en el pago de una suma 
de dinero que la autoridad ambiental impone a quien con su acción u omisión infringe las normas 

ambientales 

Que el articulo cuarto del Decreto 3678 de 2010 "Por el cual se establecen los criterios para la 
imposición de las sanciones consagradas en el articulo 40 de la ley 1333 de 2009 y se toman otras 
determinaciones" señala que "Las multas seimpondrán por parte de las autoridades ambientales 

cuando se cometan infracciones en materia ambiental, en los términos del articulo 5 de la ley 1333 
de 2009, y con base en los siguientes criterios: 

B: Beneficio ilicito 
a: Factor de temporalidad 
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo 
A: Circunstancias agravantes y atenuantes 
Ca: Costos asociados 
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor 

Que mediante la Resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2010 "Por el cual se adopta la 
metodologia para la tasación de multas consagradas en el numeral 1 del articulo 40 de la ley 1333 
de 2009 y se toman otras determinaciones", el Ministerio de Ambiente y Desarollo Sostenible 
determinó la metodologia aplcable para la tasación y de multas y estableció en su articulo cuarto 
que Para la tasación de las multas, las autoridades ambientales deberán tomar como referencia los 
criterios contenidos en el articulo 4° de la presente Resolución y la aplicación de la siguiente 
modelación matemática: Multa = B+ [(a* i) * (1 + A) + Ca] * Cs". 
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Que para la imposición de la sanción accesoria de multa, esta Dirección tendrá en cuenta los 
criterios antes mencionados en el Decreto 3678 de 2010, la resolución 2086 de 2010 y el informe 
técnico de criterios para tasación de multas No. 20186550002073, asi 
INFORME TECNICO DE CRITERIOS PARA TASACIÓN DE MULTAS No. 20186550002073 

ANTECEDENTES 

CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR: 

Acta de medida preventiva con fecha 28 de marzo de 2012, en el sector de Arrecifes en contra de Mauricio 

Higuera, hechos que originan la medida preventiva: "Derrame de aguas grises alrededor de la trampa de 
grasas ocasionando malos olores y contaminación del suelo y visual, aguas que salen del intenor de la 
COCina... Se encontrò por la parte trasera de la cocina un área de aproximadamente 4 m de largo por 2.5 de 
ancho onginado por el rebosamiento de una trampa de grasa ocasionando malos olores y contaminacion del 

Suelo....Ya se le habian hecho llamados de atención al señor Higuera con el derrame de aguas gnses y que 
solucionara esto 

Concepto técnico referente al derrame de aguas grises alrededor de la trampa de grasas. Las conclusiones 
Son: "1. La trampa de grasa no se encuentra protegida contra el sol, lo cual causa decantacion de las grasas 

afectando el buen funcionamiento del sistema. 2. La instalación del punto de admisión y de descarga no se 
realizaron con los parámetros de diseño de una trampa de grasa. Los cuales deben cumplir con loas 
SIguientes requisitos El ingreso a la trampa de grasa se hará por medio de codo de 90° y un diámetro minimo 
de 75 mm. La salida será por medio de una te con un diámetro minimo de 75 mm. 3. La trampa de grasa está 
Construida a la altura del suelo y puede ser afectada por las aguas de escorentia. 4. El nivel de agua de la 
trampa de grasa es alto lo cual aumenta el riesgo de rebose por cualquier obstrucción. 5. En la construccion 
del sistema de tratamiento no cuenta con las especificaciones técnicas de infitración. 6. La capacidad 

máxima de la trampa de grasa no debe ser mayor a 300 litros. 7. El espacio sobre el nivel del liquido y la 
parte infenor de la tapa deberå ser como minimo de 0.30 m". En cuanto a la afectación del suelo "Se observa 
que en el área afectada existen problema de infiltración por los derrames continuos de grasa y acete 
provenientes de la trampa de grasa, afectando la capa productiva del suelo, causando daños sobre la 
estructura y textura afectando microorganismo biötico y abiótico, se disminuye la capacidad de retención 
hidrica y se presenta la pérdida de micronutrientes y macronutrientes, asi mis0 existe cambio en el pH 
(potencial de hidrógeno) levando al suelo a un nivel alto de basicidad" 

ACTUACIONES DENTRO DEL EXPEDIENTE: 

Informes de Campo para procedimiento sancionatorio ambiental: 
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No se encuentran en el expediente. 
Informe Técnico Inicial: 

No se encuentran en el expediente 

Otros Informes técnicos: 

Informe Observaciones 
Concepto Técnico Derrame de aguas grises alrededor de la trampa de grasa. 

Medida Preventiva: 
Medida Preventiva Fecha Observaciones 

Acta de medida preventiva 
de suspensión de obra 28 de marzo de 2012 | Derrame de aguas grises generadas en la cocina. 

Actos Administrativo: 

Acto Administrativo Fecha Observaciones 
Por el cual se legaliza, se mantiene una medida preventva, se inicia 

una investigación de carácter administrativo-ambiental contra 
MAURICIO HIGUERA y se toman otras determinaciones. 
Por el cual se formulan cargos al señor MAURIcIO HIGUERA 
CARDENAS y se adoptan otras determinaciones. Cargo ünico: "El 
vertimiento de sustancias contaminantes, por el rebosamiento de 
aguas grises alrededor de la trampa de grasa ubicada en el sector de 

Arecifes dentro del Parque Nacional Natural Tayrona.. 
Por el cual se remiten las investigaciones administrativas y los 

Auto número 037 27 abril 2012 

15 de agosto de 
2012 

Auto numero 060 

Auto número 002 15 enero de 2013 procesos sancionatorios de caråcter ambiental, a la Dirección 

Territorial Caribe de Parques y se adoptan otras determinaciones. 
Por el cual se avoca conocimiento del Proceso Sancionatorio 
Ambiental No. 016 de 2012 iniciado por la Jefe del Parque Nacional 

Natural Tayrona, y se adoptan otras determinaciones 
Por el cual se abre periodo probatorio dentro del proceso 
Sancionatorio Ambiental No. 016 de 2012 iniciado por la Jefe del 
Parque Nacional Natural Tayrona contra el señor MAURICIO 
HIGUERA CARDENASy se adoptan otras determinaciones. 

Auto numero 166 11 marzo de 2013 

Auto número 243 31 marzo de 2014 

INFRACCIÓN AMBIENTAL- ACCIÓN IMPACTANTE 

Tipo de Infracción Ambiental: 

En la Tabla 1 se identifican las infracciones cometidas de acuerdo con el expediente: 

Tabla 1. Iderntficación de conductas -Acciones Impactantes. 

CONDUCTAS EVIDENCIAS IDENTIFICADAS EN ACCIONES IMPACTANTES 
(D. 2811 DE 1974-Art 336/ D. 622 DE 1977- Art. 30/D. 2372 DE 2010-Art. 35 prgf. 2) 

CONDUCTAS PROHIBIDAS 

El vertimiento, introducción, distribución, uso o abandono de sustancias tóxicas o contaminantes que 
puedan perturbar los ecosistemas o causar daños en ellos 

BIENES DE PROTECCIÓN-CONSERVACIÓN AFECTADOS (Bienes y Servicios Ambientales). 
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ldentificación de Bienes de Protección-conservación presuntamente afectados. 

En la Tabla 2 se relacionan los bienes de protección-conservación (Bienes y servicios ambientales), que presuntamente se vieron afectados. 

Tabla 2. Identificación de bienes de protección presuntamente afectados. 
TIPO DE 

SERVICIO CLASIFICACIÓN USO MEDIO DESCRIPCIÓN DEL BIEN/SERVICIO 
IMPACTADO BIEN 

Las trampas de grasa son sistemas diseh ados 
para separar la grasa y aceite del agua residual 
Al no realizar una correcta limpieza 
estructura se generan malos olores, 
obstrucciones en los drenajes y contaminación 
del agua. El vertimiento de aguas grises sobre el 

esta 

SERVICIOS DEINDIRECTO ABIOTICO 
REGULACIÓN 

Otro. Calidadecurso Suelo causa impactos negativos en sus 
propiedades, asOciados principalmente a la 
dispersión de agregados debido a la acumulación 
de sodio y a la modificación de propiedades 
hidrodinámicas ocasionada por la acumulación de 
Surfactantes?. De otra forma, los detergentes que 
se encuentran en las aguas grises pueden tener 

un efecto alcalino, elevando el pH del suelo 

alterando la nicrobiota alli presente. 

el suelo 

Caracterización de especies de Flora y Fauna (Bienes de Protección-conservación) 
presuntamente afectados. 

oEspecies de Fauna presuntamente afectadas: 

No existe en el expediente información para determinar la fauna afectada. 
o Especies de Flora presuntamente afectadas: 

No existe en el expediente información para determinar las especies de flora afectadas. 

CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA 
El PNN Tayrona es una de las áreas núcleo de la Reserva de la Biosfera de la Sierra Nevada de Santa Marta, declarada como tal en 1982 por la UNESCO, ubicada en el departamento del Magdalena. Sus costas 
conforman las ensenadas de Concha, Chengue, Gayraca, Neguanje, Cinto, Guachaquita y Palmarito. El 
área está infiuenciada por una época seca (diciembre-abril) en la cual la presencia de los vientos Alisios del nororiente producen el fenómeno local de surgencia, que desciende la temperatura del agua (20°-25°C), eleva la salinidad (hasta 38) y la intensidad del oleaje. En la época de lluvias (mayo-noviembre) cesa la 
surgencia, el agua es más c�lida (27-29°C), disminuye la salinidad (34) y la carga de sedimentos es mayor, 
incrementando la turbidez:. 

La infracción se ubica en las coordenadas 11° 18' 59.9" N - 73° 57 8.3" W, en el sector de Arrecifes, camping Bukarú (Figura 1), ubicado dentro de la Unidad mosaico seco y húmedo de colinas igneas (MSHCI), 
predomina una matriz de bosque seco y hümedo con parches de cultivos, pastos y matorrales con 
sucesiones de bosque húmedo y seco. En cuanto a procesos fisicos se encuentran la erosión, en procesos biológicos las migraciones faunisticas y la producción de biomasa, y en procesos antrópicos la construcción, 
guaqueria, deforestación, talas, quemas y fertilización del suelo. Una de las unidades de paisaje que se 
encuentran en el sector es la Unidad de Playas (PL), en la que se han detectado problemáticas como tráfico 
ilicito, saturación de residuos sólidos, liquidos y orgánicos, contaminación por hidrocarburos, ocupación ilicita 
y turismo desordenado'. 

M. L. Murcia-Sarmiento, O. G. Calderón-Montoya, J. E. Diaz-Ortiz. 2014. Impacto de aguas grises en propiedades fisicas del suelo. Tecno Lógicas, vol. 17, no. 32, pp. 57-65, 2014. 
Rueda-Solano, L.A. y Castellanos-Barliza, J. 2010. Herpetofauna de Neguanje, Parque Nacional Natural Tayrona, Caribe colombiano. Acta biol. Colomb., Vol. 15 N.° 1, 195-206. 

INVEMAR. 2008. Formaciones coralinas del área de Santa Marta: Estado y patrones de distribución espacial de la 
comunidad bentónica. Bol. Invest. Mar. Cost.: 37(2). Santa Marta. 

Plan de manejo PNN Tayrona (2005-vigente) 
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Sector Arrecifes 

PARQUE NACIONAL NATURAL 1AYRONA 

Punto sanconatorto 

Maurich Higuera 
UParque Nadonal Netum! Tayrons 

Zoniticacin 
Zona de Rereadón General Exterior 

UatA US9t, AnnoR19, JOM, snd tus o2 UsCotuanay 
Figura 1. Ubicación de la presunta infracción (Fuente: Adriana Daza). 

La resolución 0234 de 2004 "Por la cual se determina la zonificación del Parque Nacional Natural Tayronay 
Su règimen de usos y actividades como componentes del pan de manejo del área", ubica en el articulo 4, 
literal v Zona 22. Zona de Recreación General Exterior, Sector Boca del Saco - La Piscina- Arrecifes..". El 

Articulo 3, numeral 3.15 la defina como "Zona que por sus condiciones naturales ofrece la posibilidad de dar 
Ciertas facilidades al visitante para su recreación al aire libre, sin que esta pueda ser causa de modificaciones 
significativas al medio ambiente". El Articulo 13 establece los siguientes usos y actividades: 

Rarexun Deurrolko de nraestruciuta ccduriMCa que 

umpla cn la lxencaa ammbie nial 

ativa de la playa y «l mar bayo las 

condicicnes que detemine l 
ar bajo las U'o 

RECREA ION 
GENERAL EXTERIOR 

Bucco a pulin 

Pexca depotiva 

Senderismo 

Fducacion y cultura *derism guiado 

Flmacions, vweus. fouografias 

Vistas al mu sco 

Trabajn en capucitacsón coa kos presadores de 

sery iC 

Actdaes hiuica5 ecrealvas. tulurales 

cepirtivas queCumiplan con ks parametros uc 

prgraia de curacion ambental del Paryuc 
Proteccion y Contrl Contrl y ng1lancia: Recorridos narinas 

erreures 

struce n de miraestruc tura ara igilanc 
oTCS dC Cnimi y kalsamenio para anislas 

Instalación de vallas de señalazaciia tinformativa 

C onservacion Desarroilo de proyortos de investigac ion 

Construce Kon de iniraeunuctura para invengadones 

Artiv idades ienaientes a b mitigaciun y coe 
iidabes el d 

permits a autorius 

Reslauracon eilcmca 
Tlabitacional Mejoramicnlsi de maesruxtura cn cinstnarcimes 

a caistentcs 

De servwk Teslaion de avcn evaurslico 1aics cn 

alojarnaente0, campisma, gunnza eologaca indene 
kxal y alquikr de equipa o enedana relac iamada cia 

las actividads ereativas auristiras prmidiulas o 

nercaal de nicer enta minnta de uliaicnhs y hehiuas 

Cnla 
Venta miaurista de aieanias, auveaun, nmalernaks 

dialicticns o utilizlos en la prácthca de las activ idades 

DESARROLLO METODOLÓGICO 

A. GRADO DE AFECTAcIÓN AMBIENTAL (). 

ldentificación de Impactos (efectos) Ambientales. 
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En la Tabla3 se describen los impactos (efectos) Ambientales identificados sobre los componentes abiótico, 
biótico y socio-económico. 

Tabla 3. ldentifcación de Impactos-Efectos Ambierntales 
1DENTIFICACIÓN DE IMPACTOS (efectos) AMBIENTALES 

Componente impactado Impacto 

ABIÓTICO Alteración bioquimica del suelo 

Matriz de Afectaciones Ambientales (Acción Impactante vs. Bienes de Protección 
Conservación). 

En la Tabla 4, se presenta el análisis de interacciones medio acción, lo cual dará como resultado la 

priornzación de las acciones de mayor impacto ambiental, lo que contribuye a la identficación y pronzacion 
de las afectaciones y su posterior valoración cualitativa. 

Tabla 4. Matriz de Afectaciones Ambientales 
Bienes de protección conservación 

Calidad el suelo 
Infracción Acción impactante Total 

El verimiento, introducción, distribución, uso o abandono de 
Sustancias tóxicas o contaminantes que puedan perturbar los 

ecosistemas O causar dañOs en ellos. 
Valoración de afectaciones ambientales: 3. Alto; 2. Medio; 1. Bajo (Fuente: Conesa-Fernandez, 1997, 

adaptado). 

Teniendo en cuenta el análisis de la Matriz de Afectaciones Ambientales, solo se tiene una Infracción 

Acción impactante priorizada. 

Valoración de la importancia de la afectación. 

Para determinar la importancia de la afectación se evaluaron y ponderaron los atributos de intensidad (IN), 
extensión (EX), persistencia (PE), reversibilidad (RV) y recuperabilidad (MC), que permiten su 
identificación y estimación. La identificación y ponderación de tales atributos se muestran en la Tabla 5 
(Fuente: Resolución 2086 de 2010, Art. 7 

Tabla 5. Identificación y ponderación de atributos de la Afectación Ambiental. 
Definición Rango 

Afectación de bien de protección representa en una desviación del 
estándar fijado por la norma y comprendida en el rango entre 0 y 

33% 
Afectación de bien de protección representada en una desviación 
del estándar fijado por la norma y comprendida en el rango entre 

34 y 66% 
Afectación de bien de protección representada en una desviación 
estándar fijado por la norma y comprendida en el rango entre 67% 

y 99% 
Afectación del bien de protección representada en una desviación 

del estándar fijado por la norma iqual o superior al 100% 
Cuando la afectación puede determinarse en un área localizada e 

inferior a una (1) hectárea 
Cuando la afectación incide en un área determinada entre una (1) 

hectårea y cinco (5) hectáreas 
Cuando la afectación se manifiesta en un årea superior a (05) 

hectåreas 
Si la duracion del efecto es inferior a seis (6) meses 

Cuando la afectación no es permanente en el tiempo, se establece 
un plazo temporal de manifestación entre seis (06) meses y cinco 

(05) años 
Cuando el efecto supone una alteración indefinida en el tiempo de 

los bienes de protección o cuando la alteración es sSuperior a 5 

años 
Cuando la alteración puede ser asimilada por el entorno de forma 1-

Atributos Valor 

1 

Define el grado de 
incidencia de la acción 

sobre el bien de protección 

4 

Intensidad (IN) 

8 

12 

Se refiere al área de 
influencia del impacto en 
relación con el entorno 

Extensión (EX) 

12 

1 
Se refiere al tiempo que 
permaneceria el efecto 

desde su aparición y hasta 
que el bien de protección 
retome a las condiciones 

3 
Persistencia 

(PE) 

previas a la acción 

Reversibilidad Capacidad del bien de 
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Atributos Definición Valor Rango 
medible en un periodo menor de 1 año 

Aquel en el que la alteración puede ser asimilada por el entorno de 
forma medible en el mediano plazo, debido al funcionamiento de 

los procesos naturales de la sucesión ecológica y de los 
mecanismos de autodepuración del medio. Es decir, entre uno (1) 

y diez (10) añios 

Cuando la afectación es permanente o se supone la imposibilidad 

o dificultad extrema de retomar, por medios naturales, a sus 

condiciones anteriores. Corresponde a un plazo superior a diez 

(10) años 
Si se logra en un plazo inferior a seis (6) meses. 

(RV) protección ambiental 
afectado de volver a sus 

condiciones anteriores a la 
afectación por medios 

naturales, una vez se haya 
dejado de actuar sobreel 

3 

ambiente 

1 
Capacidad de recuperación Caso en que la afectación puede eliminarse por la acción humana, 
del bien de protección por 

medio de la 

al establecerse las oportunas medidas correctivas, y asi mismo, 
aquel en el que la alteración que sucede puede ser compensable 

en un periodo comprendido entre 6 meses y 5 años. 
Caso en que la aleración del medio o pérdida que supone es 

imposible de reparar, tanto por la acción natural como la acción 

humana. 

3 
Recuperabilidad 

(MC) implementación de 
medidas de gestión 

ambiental 10 

A partir de la valoración de los atributos, se procede a determinar la importancia de la afectación (), como 

medida cualitativa del impacto, se tiene en cuenta la siguiente ecuación: 

I= (3IN)+ (2"EX)+ PE + RV+ MC 

Donde 
IN: Intensidad 
EX: Extension 
PE: Persistencia 
RV: Reversibilidad 
MC: Recuperabilidad 

El valor obtenido para la importancia de la afectación se clasifica de acuerdo con la Tabla 6: 

Tabla 6. Calificación de la importancia de la afectación. 
Descripción Calificación Rango 

Irrelevante 8_ 
Leve 9-20 

Moderada 21-40 

41-60 

Atributo 

Media cualitativa de impactos a partir de la 
calificación de cada uno de sus atributos Importancia () 

Severa 
Critica 61-80 

A partir de esta información, se procede a calificar las diferentes accionesimpactantes con los atributos antes 
mencionados, cuya calificación final es dada en la Tabla 7. 

Tabla 7, Calificación de la importancia de la afectación 
Acción impactante IN EX PE RV MCICalificación 

El vertimiento, introducción, distribución, uso o abandono de sustancias 
tóxicas o contaminantes que puedan perturbar los ecosistemas 0 causar 

danos en ellos. 
1 RRELEVANTE 

PROMEDIO 8IRRELEVANTE 

La calificación dada para las acciones impactantes hacia los bienes de protección-conservación del área 
protegida, se considera IRRELEVANTE. Esto obedece a que los atributos son evaluados con valores bajos, 
debido a que el vertimiento de la trampa de grasa no generó algün impacto significativo en alguno de los 

componentes del medio natural. 

Valoración del Impacto Socio Cultura 

No aplica para el expediente. 
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B. FACTOR DE TEMPORALIDAD () 

El factor de temporalidad considera la duración del hecho ilicito, identificando si éste se presenta de manera instantànea, continua o discontinua en el tiempo. La manera de calcularlo se encuentra asociada al número de dias que se realiza el ilicito. En aquellos casos en donde la autoridad ambiental no pueda determinar laa fecha de inicio y finalización del hecho ilicito, el factor de temporalidad tormarå el valor de 1, indicando que el hecho sucedió de manera instantánea. Para el caso del presente expediente, el factor de lermporalidad tomarà un valor de 1,0000, puesto que no es posible delerminar con exactitud la duración del hecho ilicito (Tabla 8). 

Tabla 8. Determinación del parámetro Alfas 
11 ma mm | 

9s14211 

M012 
MZ224721 

2 042192m102 

0712224224 

C. EVALUACIÓN DEL RIESGO () - asociado a incumplimientos normativos y de tipo administrativo. 

Para la valoración del riesgo, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

Riesgo de afectación: El riesgo de afectación se considera una estimación del riesgo potencial derivado de 
la infracción a la normatividad ambiental o a los actos administrativos y que no se concreta en impactos 
ambientales 
La Probabilidad de ocurrencia de la afectación (o): Posibilidad (que puede ser expresada porcentualmente de que la afectación ambiental ocurra. 

La Magnitud potencial de la afectación (m): Gravedad potencial de la afectación ambiental. 

Peligro: Todo evento, situación agente o elemento que tiene el potencial de producir efectos adversos o 
consecuencias indeseables. 

Mitigación: Es toda aquella acción que reduce el riesgo de producir daño por parte de un agente dado. 
Teniendo esto en cuenta, se procede a la identficación de los agentes de peligro. 

Identificación de los agentes de peligro. 
Agentes quimicos: Grasas. 
Agentes fisicos: Residuos sólidos orgánicos. 
Agentes biológicos: Bacterias. 
Agentes energéticos: No aplica. 

Identificación de potenciales afectaciones asociadas (escenario de afectación). 

Colombia. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Metodologia para el cálculo de multas por 

infracción a la normativa ambicntal: Manual conceptual y procedimental / Dirección de Licencias, Permisos y Trámites 
Ambientales, Universidad de Antioquia. Corporación Académica Ambiental; Zárate Y., Carlos A., et al. (invest ). 
Bogotá, D.C.: Colombia Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Teritorial; Universidad de Antioquia, 2010. 44 
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Las potenciales afectaciones pueden ser 

1. Contaminación atmosférica por malos olores. 

2 Proliferación de bacterias que degradan el recurso suelo, alterando la microbiota alli presente. 

3. Proliferación de insectos sobre el área afectada. 

Magnitud potencial de la afectación (m). 

La magnitud potencial de la afectación viene dada de acuerdo a los valores de la importancia de la 

afectación, tal como se muestra en la Tabla 9. 

Tabla 9. Evaluación de la Magnitud potencial de la afectación (Fuente: Res. 1086 de 2010). 
Importancia de la 

Afectación 
8 

Magnitud potencial de la 

afectación m 
20 

Criterio de valoración de 

afectación 

Irelevante 
Leve 

Moderado 
Severo 

Critico 

35 9-20 
21-40 
41-60 
61-80 

50 

80 

Para este caso la magnitud de la afectación toma un valor de 20 ya que la Importancia de la Afectación fue 8 

(Irelevante) 

Probabilidad de ocurrencia de la afectación (o). 

La probabilidad de ocurrencia para la afectación ambiental es presentada a continuación: 

Tabla 10. Valoración de la probabilidad de ocurrencia (Fuente: Res. 1086 de 2010). 

Probabilidad de ocurrencia_ 
Valor de probabilidad de ocurrencia Criterio 

Muy Alta 
Alta 

Moderada 
Baja 

Muy baja 

0.8 
0.6 

0.4 
0.2 

La probabilidad de ocurrencia para este caso se considera alta (0.2) ya que el derrame no era continuo y no 

se presentó una afectación a los recursos naturales, ecosistemas o valores objeto de conservacióön. 

Determinación del Riesgo. 

Para determinar el riesgo de afectación se procede a emplear la siguiente fórmula: 

OXm 

Dónde 

r:Riesgo 
o: Probabilidad de ocurrencia 

m: Magnitud potencial de la afectación 

Aplicando dicha expresión se tiene: 
r0xm=0.2 x 20 

r4 

Esto indica que el nivel potencial del riesgo generado por la infracción es lRRELEVANTE, según los valores 

de la Tabla 11. 

Tabla 11. Valoración niesgo de afectación ambiental (Fuente: Res. 1086 de 2010). 
Leve Irrelevante Moderado Severo Critico 

(80) 
80 
64 

MAGNITUD (65) (50) 
50 

(20) (35) 
8 Muy alta(1) 65 35 

28 40 52 
Alta (0.8) 
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Moderada (0.6) 

Baja (0.4) 
Muy baja (0.2) 

20 
10 16 

El riesgo monetizado se calcula de la siguiente manera 

R- (11.03 x SMMLV) x r 

Donde 

R: Valor monetario de la importancia del riesgo. 
SMMLV: Salaño minimo mensual legal vigente (en pesos): $781.242,00. 

:Riesgo. 
Por lo tanto tenemos: 

R=(11.03 $781.242) * 4 
R ($8'617.099,26) 4 

R=$ 34'468.397,04 

D. CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES (A). 

Causales de Agravación. 

En la Tabla 12 se presentan las circunstancias agravantes para el presente expediente: 

Tabla 12. Ponderaciones de las causales de agravación (Fuente: Res. 1086 de 2010) 
Valor Agravantes 

Atentar contra recursos naturales ubicados en åreas protegidas o declarados en 
alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción o sobre los cuales existe 

veda, restricción o prohibición. 
0,15 

Circunstancias de Atenuación. 

No aplica dentro del expediente 
Restricciones. 

Para el presente expediente se tienen una (1) circunstancia agravante. 

E. CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL PRESUNTO INFRACTOR (Cs). 

Personas Naturales. 
Una vez consultado el SISBEN, el señor Mauricio Higuera con cédula de ciudadania No. 71.662.454 de 
Medellin NO se encuentran en la base de datos de la entidad, como se muestra a continuación: 

Consulta del puntaje Sisbén 

No se nallaron registros. 

Base Certificada Nacional Corte:Mayo de 2018 - Quinto corte Resolución 4555 de 2017 

Se prohbe modiicar, vansmu o usar conterudos de esta páguna con propósitos comert iales, de servicios o difusión públic a 

El incumplimento acarreará las sanciones legales que haya lugar. 

npo de Documento: Nümero de Documento: 

Cédula de Ciudadania 71662454 Consultar Consula Avanzada 

Imprimir 

Esta idenuncación no se encuentra registrada. 

Tnpo de Documento0 Cédula de Ciudadania 

Número de Docume 1 1662454 

Nombres 
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F. BENEFICIO ILICITO (B). 

Ingresos directos de la actividad (Y1). 

No aplica dentro del expediente. 
Costos evitados (Y») 

No aplica dentro del expediente. 

Costos (por ahorro) de retraso (Y) 

No Aplica dentro del expediente. 

Capacidad de detección de la conducta (p). 

La capacidad de deteccion por parte de la autoridad ambiental es Media-0.45. 

Procedimiento para calcular el beneficio ilicito 

B y1-pP 
P 

Donde 

y ingreso o percepción económica (costo evitado). 
B= beneficio ilicito que debe cobrarse via multa. 

p capacidad de detección de la conducta. 

B $0(1-0.45) 
0.45 

B 0 

G. COSTOS ASOCIADOS (Ca) 

No aplica derntro del expediente. 

MEDIDAS CORRECTIVAS O COMPENSATORIAS IMPUESTAS POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL 

FRENTE A LA AFECTACIÓN AMBIENTAL 

(Estas medidas no hacen parte integral de la sanción; sin embargo se podrán proponer dichas medidas, 
una vez se haya valorado del Grado de Afectación Ambiental y que como resultante de esta, se 

determine que existió un Daño Ambiental sobre el ecosistema) 

Términos de cumplimiento 

No aplica. 

Ahora bien, se resolverå la siguiente modelación matemática para obtener el valor de la multa: 

Multa B+ [(a* R) *(1+A) + Ca] 'Cs 

Beneficio licito B = 0 

Factor de temporalidad a = 1,0000 
Evaluación del Riesgo R= 34.468.397,04 
Agravantes y/o Atenuantes A = 0,15 

Costo asociado Ca = 0 

Capacidad económica Cs = 0,03 

Multa 0+l(1,0000 34.468.397,04) *(1+0,15)+0] *0.03 
Multa= 0+{(34.468.397,04) * (1,15)+ 0] 0.03 
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Multa 0+ [39.638.656,596] *0.03 
Multa $1.189.159,697 

Que con base en el material probatorio y a lo dispuesto en el numeral 1 del articulo 40 de la ley 1333 de 2009, en el articulo cuarto del Decreto 3678 de 2010 y la Resolución No. 2086 de 2010, 
esta Dirección Territorial Caribe impondrá al señor MAURICIO HIGUERA CARDENAS identificado con la cédula de ciudadania No. 71.662.454 de Medellin (Antioquia), como sanción 
principal, la MULTA, en razón a que se determinó que es responsable de los cargos formulados a 
través del Auto No 060 del 15 de agosto de 2012, constituyéndose de esta manera una infracción 
ambiental. 

Que de conformidad con lo anterior, esta Dirección Territorial ordenará al señor MAURICIO HIGUERA 
CARDENAS, identificado con la cédula de ciudadania No. 71.662.454 de Medellin (Antioquia), pagar la| 
suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS | $1.189.159), correspondiente a la sanción de multa establecida en el numeral primero del articulo 40 de 
la Ley 1333 de 2009. 

Que en el evento que el señor MAURICIO HIGUERA CÁRDENAS, identificado con la cédula de 
Ciudadania No. 71.662.454 de Medellin (Antioquia), incumpla con el pago de la sanción de multa, 
se advierte que se adelantará el proceso de cobro coactivo. 

Que el señor MAURICIO HIGUERA CARDENAS, identificado con la cédula de ciudadania No. 
71.662.454 de Medellin (Antioquia), darán cumplimiento a la sanción de la multa impuesta, una 
vez quede ejecutoriado el presente acto administrativo. 

Que por lo anterior, esta Dirección Territorial 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar al señor MAURICIO HIGUERA CÁRDENAS, identificado con la 
cédula de ciudadania No. 71.662.454 de Medellin (Antioquia), responsables de los cargos 
formulados a través del Auto No 060 del 15 de agosto de 2012, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Imponer al señor MAURICIO HIGUERA CÁRDENAS, identificado con la 
cédula de ciudadania No. 71.662.454 de Medellin (Antioquia), la sanción principal de Multa por 

valor de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS ($1.189.159), por derrame de aguas grises alrededor de la trampa de grasa, en las 
coordenadas 11° 18 599" N-73° 57 08.3" W, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de la presente resolución. 

PARAGRAFO PRIMERO: El cumplimiento de la sanción deberd efectuarse dentro de los treinta 
(30) dias siguientes a la ejecutoria de la presente resolución mediante consignación en cuenta 
coriente del Banco Bogotá No. 034-17556-2 a favor del Fondo Nacional Ambiental, de la cual se 
deberá allegar con destino al expediente sancionatorio No 019 de 2012, una copia de la 
consignación a esta Dirección Termitorial Caribe, localizada en la cale 17 No. 4-06 de la ciudad de 
Santa Marta. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento que al señor MAURICIO HIGUERA CÁRDENAS, 
identificado con la cédula de ciudadania No. 71.662.454 de Medelli (Antioquia), incumpla con el 
pago de la sanción de multa, se advierte que se adelantará el proceso de cobro coactivo en su 
contra, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: Levantar la medida preventiva de suspensión de obra o actividad 
impuesta al señor MAURIClo HIGUERA CARDENAS, identificado con la cédula de ciudadania 
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No. 71.662.454 de Medellin (Antioquia), mediante auto No 037 del 27 de abril de 2012, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Advertir al señor MAURICIO HIGUERA CÁRDENAS, identificado con la 
cédula de ciudadania No. 71.662.454 de Medellin (Antioquia), que el desarrollo de cualquier obra 
o actividad al interior del Paque Nacional Natural Tayrona, no podrá realizarse sin permiso ylo 
autorizacióny demás requisitos exigidos por la normatividad ambiental vigente 

ARTICULO QUINTO: Designar al jefe de Area Protegida del Parque Nacional Natural Tayrona 
para que adelante la notificación personal, o en su defecto por edicto, el contenido de la presente 
resolución al sehor MAURICIO HIGUERA CÁRDENAS, identificado con la cédula de ciudadania 
No. 71662.454 de Medelin (Antioquia), de conformidad con lo establecido en el articulo 28 de la 
ley 1333 de 2009, en concordancia con los articulos 44 y 45 del Codigo Contencioso 
Administrativo. 

ARTICULO SEXTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Procuraduria Judicial 
Ambiental y Agraria para lo de su competencia, de conformidad con el inciso tercero del articulo 56 
de la Ley 1333 de 2009 
ARTICULO SÉPTIMO: Ordenar la publicación de la presente resolución en la Gaceta Oficial 
Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 99 de 1993 y el aticulo 29 
de la ley 1333 de 2009. 

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución procederá el recurso de reposición ante el 
funcionario del conocimiento y el de apelación, directamente o como subsidiario del de reposición, 
ante el Subdirector de Gestión y Manejo de Areas Protegidas, de acuerdo con la resolución 0476 
del 28 de diciembre de 2012; que deberå interponerse por escrito dentro de los cinco (05) dias 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, con el leno de los requisitos 
señalados en los articulo 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFQUESE, COMUNÍQUESE PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Santa Marta, a los 21 FEB. 2019 

LUZ ELVIRA ANGARITA JIMÉNEZ 
Directora Teritorial Caribe 

Parques Nacionales Naturales de Colombia 

Proyectó y revisó: Helena Meza D. 
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